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A D V E R T E N C I A OFICIA!.. 

Luego que ios señores Alcaldes y 

secretarlas reciban los námerós de 
!fte BOLETÍN, d i s p o n d r á n que sse 

ije un ejerapííif en ei sitio de costuni-

>?<'. donde pe rmanece rá hasta el recí-

>o del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con

servar los B O L E T I N E S coleccionados 

•rdenad&meníe, para su encuaderna-

d ó n , oue deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

"Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas año ; juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
cié í .a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgadoá 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro p r s t a í , 
deben ser anunciados por carta a oficio a la 
in tervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA L D I T C i ^ A I : 

Las leyes, órdenes y as uncios que 

hayan de insertarse en el BOLSTÍN 

OFICIAL, se han de mandar sá Gober

nador de la proviricia. por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Administrador, 

de dicho periódico (Real ordcii de 6 d* 

A b r i l de 1859). 

Ministerio de Agricultura 
ORDEN de 7 de Diciembre de 1939 

dictando normas para la aplica
ción de la Ley de 23 de Septiembre 
último sobre subsidios de viudedad 
y orfandad a los familiares de los 
obreros fallecidos inscritos en el Ré
gimen de protección a las-familias 
de los trabajadores. 

AiJminMracion Provinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Delegación de Hacienda de la pro

vincia de León.—Anunciando el 
pago a los perceptores de clases acti
vas y pasivas. 

A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 
Sdictos de Ayuntamientos. 

i d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
ídictos de Juzgados, 

Anuncios particulares. 

Ministerio del Trabajo 
O R D E N 

l i m o . Sr.: La Ley de 23 Septiem
bre ú l t imo para completar el régi
men de protección a las familias de 
los trabajadores, creó los subsidios 
de viudedad y orfandad atribuidos 
a los familiares de los obreros falle
cidos, que hubiesen estado inscritos 

en el expresado rég imen, y, a la vez, 
extendió los subsidios familiares a 
las trabajadoras viudas con un solo | 
hijo, y a los obreros que, siendo j 
huér fanos de padre, tengan a su car-1 
go familiares en determinadas con-1 
diciones. Para la ap l i cac ión de la i 
nueva disposic ión a los distintos ca- • 
sos previstos, y en uso de las a t r ibu - ' 
clones conferidas. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Art ículo 1.° Los beneficios esta
blecidos por la Ley de 23 de Sep
tiembre ú l t imo comprenden los si
guientes casos: 

a) Subsidio de viudedad, a t r ibui 
dos a las viudas de trabajadores que 
hubiesen estado asegurados en el 
Régimen obligatorio de subsidios fa
miliares. 

b) Subsidios de orfandad, que 
pe rc ib i r án !os hué r fanos de padre y 
madre menores de catorce años , 
cuando aqué l o ésta hayan estado 
inscritos en el citado Régimen de 
subsidios familiares. 

Art ículo 2.° Disfrutarán t a m b i é n 
de subsidios familiares, conforme a 
la Ley de referencia, como amplia
ción del rég imen establecido por la 

i de 18 de Julio de 1938, los que se en-
| cuentren en las siguientes condicio
nes: 

• a) Las trabajadoras en a c t i v o 
que se hallen en estado de viudez y 
tengan a su cargo un solo hi jo , me
nor de catorce años , 

b) Los trabajadores asegurados, 
hué r fanos de padre, que tengan a su 

cargo familiares 
^ de beneficiarios. 

lotí ios requisitos 

Subsidio de v/iudedad 
Art ículo 3.° Las viudas a que se 

refiere el apartado a) del a r t í cu lo 1.° 
d e b e r á n reunir ü o s requisitos si
guientes: 

1. ° Que el jefe de la familia difun
to haya figurado inscrito en el Régi
men obligatorio de subsidios fami
liares, 

2. ° Que n i la viuda n i ninguno 
de los hijos que tenga a su cargo y 
en su hogar, tengan el ca rác te r de 
subsidiados, 

3. ° Que carezcan de medios de 
fortuna suficientes para su sosteni
miento. 

4. ° Que no disfruten pens ión de 
viudedad u orfandad del Estado, 
Corporaciones o entidades oficiales 
o particulares. 

Art ículo 4.° La conces ión de este 
subsidio será acordada por la Caja 
Nacional, a la vista de la Declara
ción de Famil ia , suscrita por la i n 
teresada y visada por la Alca ld ía 
respectiva. 

Esta dec la rac ión será j t irada y 
con t end rá ios siguientes extremos: 

Nombre, naturaleza, edad, estado 
c iv i l , profesión y domici l io de la so
licitante, n ú m e r o y nombre de las 
personas a su cargo que r e ú n a n las 
condiciones de beneficiario, expre
sando la fecha y lugar de nacimien
to de cada uno;" nombre y residen
cia del esposo difunto. 

Igualmente deberá hacer&e cons-



tar en esta Decleración que n i la i n 
teresada n i los hijos acogidos en su : 
hogar perciben pens ión o subsidio 
familiar, así como su compromiso j 
de dar cuenta a ia Caja Nacional: j 

1. ° De !a obtenc ión de pensión o i 
bienes de fortuna que la permitan 
atender al sostenimiento famil iar . | 

2. ° De toda a l te rac ión que ocurra ¡ 
en los miembros de su famil ia que | 
pueda afectar a su dec la rac ión de 
subsidiada, o de su cambio de esta-1 
do c iv i l , 

3. ° De su colocación como traba- \ 
jadora, y 

4. ° De los cambios de domici l io . 
Art ículo 5.° Será preceptivo que ; 

la viuda a c o m p a ñ e a la dec la rac ión 
de familia: 

1. a Certificado de defunción del 
marido, 

2. ° La dec la rac ión de famil ia del 
causante o testimonio equivalente, 
por lo que se le reconoció como sub- i 
sidiado, en los casos de viuda con 
dos o más hijos, o certificado del 
empresario o patrono a cuyo servi
cio estaba el difunto, acreditativo de 
hallarse incluido en el Régimen, en 
los casos de viudas sin hijos o con 
un solo hi jo . 

3. ° Certificación oficial negativa 
de satisfacer por contribuciones al 
Tesoro una cuota superior a cien pe
setas anuales. 

Art iculo 6.C1 E l subsidio a viude
dad se devengará en los casos de fa
llecimiento del asegurado ocurrido 
con anterioridad a la Ley de 23 de 
Septiembre ú l t imo, desde el d ía 8 de 
Octubre siguiente, fecha de su pro
mulgac ión . En los casos de falleci
miento posteriores a ia citada fecha, 
desde el día siguiente al de la defun
ción del causante. 

En todo caso, el subsidio se abo
nará , por mensualidades vencidas, a 
part ir del día primero del mes si
guiente a la fecha del reconocimien
to de este derecho. 

Art ículo 7,° La cuan t í a del subsi
dio se d e t e r m i n a r á con sujeción a la 
siguiente escala: 

Ptas. 
men
suales 

Viudas sin hijos. . . . . 25 
Viudas con un solo hijo. . . 45 
Viudas con dos hijos . . . . 55 
Por cada hijo más que exceda 

de dos. 10 
Art ículo 8.° E l subsidio concedi

do a las viudas sin hijos será satis
fecho ú n i c a m e n t e hasta el d ía en 
que se cumplan dos a ñ o s del falleci
miento del esposo. 

Ar t ícu lo 9.° La c u a n t í a del sub
sidio correspondiente a las viudas 
con hijos se rectificará en la propor
ción a que haya lugar, cuando var íe 
el n ú m e r o de beneficiarios a su car
go o pierdan las condiciones preve
nidas por la Ley. 

Art ículo 10. E l derecho al perci

bo de este subsidio se ext inguirá o 
suspenderá : 

1. ° Por fallecimiento de la inte
resada. 

2. ° Por el hecho de contraer nue
vo matr imonio. 

3. ° Por pérd ida de alguna de las 
condiciones determinadas en el ar
t ículo 3.° de esta Orden; y 

4. ° Por adquir i r la cond ic ión de 
asegurada dentro del Régimen ge
neral. 

Subsidio de orfandad 

Art ículo 11. Los hué r fanos de 
trabajadores asegurados a que se re
fiere el apartado b) del a r t ícu lo 1.°, 
precisan 1 a s mismas condiciones 
previstas en los apartados primero, 
tercero y cuarto del a r t í cu lo 3.° de 
esta Orden, y que ninguno de ellos 
tenga el ca rác te r de subsidiado di
recto. 

Art ículo 12. Los hué r fanos de 
padre y madre acogidos en asilos o 
establecimientos que en cualquier 
forma se encuentren bajo la tutela 
del Estado, Corporaciones o Funda
ciones oficiales o particulares, no 
p o d r á n considerarse como benefi
ciarios del Régimen. 

Ar t ículo 13. E l reconocimiento 
del derecho al percibo del Subsidio 
de Orfandad se verificará por ia Caja 
Nacional a la vista de la Dec la rac ión 
jurada de familia, suscrita por la 
persona que tenga a su cargo a los 
beneficiarios, y visada por ía Alcal
día respectiva. Esta dec la rac ión con
tendrá los extremos y compromisos 
pertinentes establecidos en el articu
lo 4.°, e i rá a c o m p a ñ a d a , a su vez, 
de ios siguientes justifica cantes: 

l.0 Certificado de defunción de 
los padres. 

2. ° Declarac ión de familia, del 
padre difunto o, en otro caso, certi
ficado del empresario o patrono jus
tificativo de la inscr ipc ión del cau
sante en el Régimen obligatorio de 
Subsidios familiares. 

3. ° Certificación expedida por la 
Alcaidía respectiva, acreditativa de 
que los huér fanos se hallan a cargo 
de la persona que subscribe la De
c la rac ión . 

; E l derecho al percibo de este sub
sidio se inic ia en las mismas circuns-

; tancias prevenidas en el a r t í cu lo 6.° 
para ios casos de viudas y, a d e m á s , 
cuando se extingan, por fallecimien
to de la madre, el de viudedad que 
ésta estuviera disfrutando. 

Art ículo 14. Las cuotas del Sub
sidio de Orfandad se a jus ta rán a la 
escala siguiente: 

Ptas. 
men

suales 

Un hué r f ano . . . . . . . 25 
Dos huérfanos . . . . . . . 45 
Por cada hué r f ano m á s que 

exceda de dos 10 
Art ículo 15 E l subsidio se abo

na rá , por mensualidades vencidas, a 

la persona que acredite tener los 
huér fanos a su cargo. 

Art ículo 16, Se pe rde rá o redu
cirá, respectivamente, el derecho al 
percibo de este subsidio, cuando to
dos o alguno de los huér fanos pier
dan las condiciones de beneficiario. 

Art ículo 17. La persona que ten
ga a su cargo menores huér fanos de 
padre y madre, y sea, a su vez, sub
sidiada t i tular o directa del Régi
men, podrá percibir conjuntamente 
el subsidio personal a que tiene de
recho y el que se atribuye a los huér
fanos a quienes representa. 

Subsidio familiar a viudas y huérfanos 
trabajadores 

Art ículo 18. T e n d r á n derecho al 
percibo de subsidio familiar las v iu
das con un solo hijo con el carácter 
de aseguradas del Régimen obligato
rio de Subsidios familiares, por ha
llarse trabajando por cuenta de un 
patrono afiliado. 

La cuota asignada en este caso 
será la misma establecida para la 
percepc ión del Subsidio famil iar en 
ía Ley de 18 de Julio de 1938, para 
los trabajadores con dos hijos. 

Art ículo 19. Igualmente se ex
tienden los beneficios del Subsidio 
famil iar a los trabajadores asegura
dos huér fanos de padre que tengan 
a su cargo familiares con los requi
sitos de beneficiarios. 

Art ículo 20. T e n d r á n ia conside
rac ión de beneficiarios, a los efectos 
del a r t í cu lo que antecede, la madre 
viuda y los hermanos, siempre que 
r e ú n a n las condiciones que siguen: 

1. ° Que n i la madre n i los her
manos menores tengan la condic ión 
de subsidios directos. 

2. ° Que vivan en el hogar del 
hermano trabajador y a su cargo. 

3. ° Que los huér fanos tengan me
nos de catorce años y la madre más 
de cincuenta años . 

La escala de ap l icac ión aplicable 
a estos trabajadores, para la percep
ción de la cuota, será asimismo la 
establecida en la Ley de 18 de Julio 
de 1938, ampliada para los casos de 
asegurados con un solo beneficiario 
a su cargo, que perc ib i rá la misma 
cantidad fijada para los que tengan 
dos hijos. 

Art ículo 21. Se seguirá, para la 
ob tenc ión de estos beneficios, el pro
cedimiento determinado por el Re
glamento general de 20 de Octubre 
de 1938, y debe rán acreditarse parti
cularmente, en cada caso, la situa
ción de viudedad u orfandad del so
licitante y los d e m á s extremos espe
cialmente exigidos en los dos art ícu
los precedentes. 

Subsidio de Escolaridad 

Artícuto 22. Para atender al pago 
de las ma t r í cu l a s y gastos comple
mentarios, la Caja Nacional satisfa
rá a los huér fanos que r e ú n a n los 
requisitos que a con t inuac ión se c i -



tan, una cantidad que no p o d r á ex
ceder de 250 pesetas anuales. Las 
condidiones exigidas son: 

Ia. Que los interesados no sean 
beneficiarios del Régimen, por el ar
tículo primero de esta Orden. 

2a. Que tengan m á s de catorce v 
menos de dieciocho 

toso testimonios que justifiquen sus 
manifestaciones. 

Art ículo 30 La falsedad en las 
solicitudes o Declaraciones presen
tadas de t e rmina rá la pé rd ida defini
tiva del derecho al subsidio. 

1933, para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, y a propuesta del Inspec
tor provincial , se declara oficial
mente extinguida la fiebre a ñ o s a en 
el t é rmino municipal d e Vile la , 

oficialmente con fecha 7 de Octubre 

La falta de c o m u n i c a c i ó n de las Ayuntamiento d e Villafranca del 
anos de edad; y ; variaciones ocurridas, que inf luyan i Bierzo cuya existencia fué declarada 

.>. yue se encuentren cursando , en la cuan t í a de la cuota, serán san-1 
estudios, con aprovechamiento, en clonadas por la Caja con suspens ión i 
Centros oficiales de enseñanza me-1 temporal del pago "por plazo propor -1 ^e 1939. 
día o de formación profesional. ; clonado a la gravedad y circunstan-1 Lo que se hace púb l i co para gene-

Art ículo 23 Para hacer efectivo ¡ cías de la falta, y su reincidencia lie-1 
este beneficio, el interesado, ha de 
suscribir una instancia que le faci l i 
tará la Delegación de la Caja Nacio
nal, en la que h a b r á n de especificar
se los antecedentes escolares, la cla
se de estudios que cursa y el impor
te, de las mat r í cu las , derechos de 
prác t icas y cuantos otros de esta na 

vara aparejada la pérd ida al disfrute» 
del subsidio. 

Art ículo 31. Prescr ib i rá el dere-1 
d i o a pens ión por el transcurso de 1 
un año , desde el d ía del fallecimien
to del asegurado. 

Art ículo 32. Contra todos los 
acuerdos de la Caja Nacional sobre 

turaleza puedan llevar anejos los es- conces ión de subsidios o que afec-
tudios a realizar, a c o m p a ñ a n d o a ten de cualquier modo a los dere-
este^documento los siguientes: j chos que dimanan de esta disposi-

1. ° Partida de nacimiento. \ ción, p o d r á n los interesados interpo-
2. ° Documento acreditativo de ; ner recurso de alzada ante l i Direc-

ser beneficiario por los conceptos de c ión General de Previs ión, en el tér-
viudedad u orfandad 

3.° Certificado académico o cali-
í icaciones que justifiquen haber cur
sado con aprovechamiento los estu
dios correspondientes al anterior 
a ñ o escolar. 

Art ículo 24. A la vista del expe
diente promovido, la Caja Nacional 
fijará la cantidad que para cada cur
só ha de percibir ei benéficiar ío. Es
ta cantidad le será entregada anual
mente y de una sola vez. 

Art ículo 25. Para seguir disfru
tando el Subsidio escolar, cada inte
resado ha de presentar anualmente 
ios documentos determinados en el | 
apartado tercero de! ar t ículo 23. 

i 
Requisitos generales 

Articulo 26. La Caja Nacional | 
podrá exigir a las viudas, huér fanos | 
o personas autorizadas para cobrar I 
la pensión en nombre de éstos, la | 
identificación de su personalidad, a ¡ 
m á s de la presentac ión de la corres
pondiente Declaración de familia. | 

Art ículo 27, Todos los subsidia-1 
dos por esta disposic ión han de pre- j 
sentar anualmente una certificación 
del Secretario del Ayuntamiento de 
su residencia visada por la Alcaidía, 
acreditativa de que subsiten las con
diciones que determins ron su dere
cho al percibo del subsidio. 

Art ículo 27, Solamente p o d r á 
acreditarse un subsidio a cada t i tu 
lar. E l derecho a percibir los corres
pondientes por las Leves de 18 de 
Julio de 1938 y 1.° de Septiembre úl 
t imo, excluyen el cobro de los de 
viudedad u orfandad. 

Art ículo 29. La Caja Nacional y 
sus Delegaciones quedan facultadas 
para comprobar, en todo momento, 
ia veracidad de las Declaraciones de 
familia, y, en ios casos de duda, pue
den exigir a los declarantes, peticio-i 

mino de quince días, a contar desde 
la fecha en que les fuera notificada 
la resolución. 

Art ículo 33. En todo lo no pre
visto especialmente en esta Orden 
h a b r á de atenerse ai Reglamento 
de 1938. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I muchos años . 
Madrid , 7 de Diciembre de 1939.— 

Año de la Victoria. 
BENJUMEA BURIN 

l i m o . Sr. Director General de Pre
visión. 

i i l i l l í « i m 

Mmim mí de la wmmm de leéa 
ÍNSPBCGÍÓM PSOVINGIAl VETERINARIA 

CIRCULAR NUM. 261 
En cumplimiento del ar t ícu lo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguida la fiebre aftosa en 
el t é rmino munic ipal de Perando-
nes, Ayuntamiento de Villadecanes, 
cuya existencia fué declarada ofi
cialmente con fecha 7 de Octubre 
de 1939. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León 27 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victor ia . 

E l Gobernador c i v i l , 
J o s é Luis Ortiz de la Torre 

o o 
CIRCULAR NUM. 262 

En c u m p l i m i e n t o d e l a r t í c u l o 17del 

ral conocimiento. 
León, 27 de Noviembre de 1939.— 

Año de la Victoria. 
El Gobernador c i v i l . 

José LÜZS Ortiz de la Torre. 
a 

O O 
CIRCULAR NÚM. 274 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de p e r i n e u m o n í a bovina, en el ga
nado existente en el t é rmino mun ic i 
pal de Villasabariego, en cumpl i 
miento de lo prevenido en ei art, 12 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Villasabariego, 

Seña lándose como zona sospe
chosa el La Vega de los Arboles y 
Villaconti lde, como zona infecta el 
pueblo y t é r m i n o de Valle, y zona 
de i n m u n i z a c i ó n todo el t é r m i n o 
privativo de Villasabariego. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 15 de Diciembre de 1939.— 
Añode la Victoria. 

E l Gobernador c i v i l , 
José Luis Ortiz de la Torre 

O o 
CIRCULAR NUM. 276 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de p e r i n e u m o n í a contagiosa en el 
ganado existente en ei t é r m i n o mu
nicipal de Valencia de Don Juan, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el a r t ícu lo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Seña lándose como zona sospecho-
1 sa el casco de poblac ión , como zona 
| infecta el establo del vecino D. N i -
| coiás Alvarez, y zona de inmuniza -

narios y perceptores, los documen- ' Reglamento de 26 de Septiembre de ción el t é rmino municipal . 



Las medidas sanitarias que han ¡ 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X I X del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 16 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victor ia . 

José Luis Ortiz de la Torre, 
o 

o o 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 

CIRCULAR NUMERO 280 

Habiéndose presentado algunos ca
sos de peste porcina en el Barrio de 
S a n A n d i e s y en el pueblo de Co-
lumbrianos, pertenecientes al Ayun
tamiento de Ponferrada y existiendo 
declarada oficialmente dicha enfer
medad en el Barrio de La Puebla, 
de dicha localidad, por la presente 
se hace saber que las zonas que se 
consideraron infectas sospechosas y 
de i n m u n i z a c i ó n según circular nú
mero 267 de 4 del corriente, quedan 
ampliadas a todo el t é r m i n o mun i 
cipal de Ponferrada, quedando v i 
gentes en dichas zonas las disposi
ciones que se consignan en el Capí
tulo X L del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 15 de Diciembre de 1939,-
Año de la Victoria. 

E l Gobernador c iv i l . 
José Luís Ortiz de la Torre 

o 
o o -y 

Comisaría General de Abasíecimiemos 
y Transportes 

Servicios provinciales de León 
El Excmo. Sr. Comisario General 

de Abastecimientos y Transportes en 
ac la rac ión a lo dispuesto en la Or
den del Ministerio de Industria y 
Comercio del 28 de Noviembre últi
mo (B. O. n ú m . 336 ha tenido a bien 
acordar lo siguiente: 

1. ° Los conocimientos que los i n 
teresados h a b r á n de participar a las 
Delegaciones Locales de Abasteci
mientos conforme preceptúa el ar
ticulo 3.° de aquella Orden Ministe
r ia l , serán presentados tan pronto 
como se realice la t ransacc ión y a lo 
sumo en el improrrogable plazo de 
cuarenta y ocho horas después de 
efectuado. 

2. ° Las Alcaldías como Delegacio
nes Locales de Abastecimientos, re
mi t i r án a los Servicios Provinciales 

el ejemplar duplicado que a estos | 
corresponde el 1.° correo después de \ 
su presentación. 

3.° Se cons ide ra rá clandestina, y | 
como tal sujeta a las oportunas ¿res- \ 
ponsabilidades la c i rculac ión de 
mercanc í a s que tenga lugar en con
t ravenc ión a lo dispuesto en la pre
sente circular. 

Lo que se publica para general co-1 
nocimiento y cumplimiento en evita
ción de las consecuentes sanciones 
por la infracción. 

León, 16 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria . 

E l Gobernador c iv i l , 
José Luis Ortiz de la Torre 

. . . o 
o o 

A partir de la pub l icac ión de la 
presente circular y por así haberlo 
dispuesto el Excmo. Sr. Comisario 
G e n e r a l de Abastecicimientos y 
Transportes, queda autorizada la 
venta de leche en esta Capital al pre
cio de 0,70 pesetas l i t ro. 

León, 16 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria. 

E l Gobernador c i v i l , 
José Luis Ortiz de la Torre. 

IMmmmm mmm 
Ayuntamiento de 

Villacé 
Se h a l l a n expuestas al públ ico en 

la Secretaria municipal , por t é rmino 
de quince días, las Ordenanzas de 
exacción de arbitrios municipales 
que cubran el presupuesto de gastos, 
durante cuyo plazo se admi t i r án 
cuantas reclamaciones se formulen 
por los interesados 

Villacé, 13 de Diciembre de 1939,— 
Año de la Victoria.—El Alcalde, Luis 
Caño. 

T r í M M i m l rsspoHSÉlllil^ 

PfOllÉ 
áenda 
León 

P A Q O D E H A B E R E S 
Se pone en conocimiento de las 

clases activas y pasivas y de sus 
habilitados que el pago de los habe
res del mes de la fecha, se efectuará 
en los d ías y horas siguientes: 

CLASES ACTIVAS 
Día 21 y sucesivos de diez a doce. 

CLASES PASIVAS 
Día 19 Diciembre-Montepíos c iv i 

les y Jubilados en general. 
Día 20 de de idem.—Retirados en 

general y cruces. 
Día 21 de idem.—Montepío m i l i 

tar, Remuneratorias, Excedentes y 
Patrimonio. 

Día 22 de idem. —No presentados 
y Clero. (Atrasos). 

El pago se efectuará de diez a f* 
y sólo se pagarán , en cada d ia \N 
n ó m i n a s seña ladas . 

Nota: Se recuerda a todos aquello 
perceptores que no hayan pasado la 
Revista anual reglamentaria, aue de 
no hacerlo dentro del corrie 

| siendo dados de baja aqu* 
i no cumpliesen tan impor ' 
j vicio. 
f León, 18 de Diciembre 
i Año de la Victoria,—El ? 
Hacienda, Arturo Pita d' 

Por el presente que se inserta, se 
hace saber que el expediente de Res
ponsabilidades Pol í l icas , que se si
gue ante el Tr ibuna l Regional de 
Valladolid, con el n.0 213, contra 
Manuel Pando Hunrga, se pone de 
man iñes to en esta Secretaría, por 
t é r m i n o de íres d ías , para que los 
herederos de dicho inculpado se 
instruyan del mismo y puedan for
mular dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes su escrito de defen
sa si viere convenirles. Dicho encar
tado falleció y fué vecino de Vega de 
Espinareda. 

Valladolid, dieciséis de Diciem
bre de m i ! novecientos treinta y nue
ve.—Año de la Victoria.—El Presi
dente, José del Coso,—-Eí Secretario, 
Fernando Inchaus t i 

Anuncios particulares 

ímmMi i8 reiioies de los ríos 
Boeia^Moiniailaios de k m -

u k í \ IM Irruios 
C O N V O C A T O R I A 

Por la presente se convoca a Junta 
general ordinaria, para el día 31 de 
Diciembre de 1939' y hora de las nue
ve de la m a ñ a n a , y en segunda para 
el día 2 de Enero cíe 1940, a la misma 
hor; casa de Florentino Quintana, 

^ \ los a r t í cu los 42 y 43 de nues-
^^^snanzas , paratratarde asun-

»án de Bembibre, 16 de 
e 1939.—Año de la Vic-

á S f ^ i d e m í í , Faustino Rev. 
N ú m . 508.-42,00 ptas / 

t i& extraviado en la feria de San 
drés , de León, an jato negro, cru-

T t i n o . Razón a Pedro Mar-
0 de Zamora, León. 

W ^ M ^ 506.~3,00 ptas. 

h d i p u t a c i ó n 


